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AUTO 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 
 

 

Revisado el expediente de la referencia, observa el despacho que el día 11 

diciembre de 2023, el señor ALEXANDER MERCADO BUSTOS identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 72.199.518 de Barranquilla Atlántico, le confirió poder 

especial al Doctor ROBERTO ALTAHONA ROMERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 8.693.939 de Barranquilla Atlántico, y tarjeta profesional Nro. 

107.314 del CSJ, para que en su nombre y representación actue dentro del 

proceso bajo radicado  20178310500120180027501. 

Teniendo en cuenta que el memorial allegado se encuentra ajustado a derecho, de 

conformidad al artículo 74 y 76 del C.G.P, procede el despacho a reconocer 

personería al apoderado de la parte demandante. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se reconoce personería al Doctor ROBERTO ALTAHONA ROMERO, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 8.693.939 de Barranquilla Atlántico, 

portador de la tarjeta profesional Nro. 107.314 del CSJ, en calidad de apoderado de 

la parte demandante conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: PONGASE A DISPOSICIÓN de los apoderados la página web 

http://www.tsvalledupar.com/procesos/notificados/ (adicional y complementario al 

micrositio oficial https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-valledupar-sala-civil-familia-laboral


valledupar-sala-civil-familia-laboral), a través del módulo procesos, encontrará 

adicional a las providencias proferidas en esta instancia los estados 

correspondientes, además del proceso digitalizado y los audios de las audiencias 

surtidas en primera instancia; para obtener clave de acceso comunicarse vía 

WhatsApp al número 3233572911. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMAS  

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,  

Ley 2213 de 2022;  

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)  

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 
Magistrado Sustanciador 
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